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PROYECTO DE LEY 

 

“APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL O 

COMERCIAL” 

 

 

 

Expediente N°25.383  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La circulación internacional de sentencias constituye uno de los temas medulares 

del Derecho Internacional Privado contemporáneo. En un contexto caracterizado 

por la globalización de las relaciones jurídicas, la necesidad de contar con 

mecanismos uniformes, predecibles y eficientes para el reconocimiento y ejecución 

de decisiones extranjeras ha adquirido renovada vigencia. El reconocimiento 

extraterritorial de sentencias no solo impacta el desenvolvimiento de los negocios 

internacionales, sino que también incide directamente en el acceso a la justicia, la 

protección de derechos fundamentales y el fortalecimiento de la cooperación 

jurisdiccional entre los Estados. 

La respuesta más reciente de la comunidad internacional a este desafío normativo 

se materializó en la adopción de la Convención de La Haya sobre el Reconocimiento 

y la Ejecución de Sentencias Extranjeras en Materia Civil o Comercial, suscrita el 2 

de julio de 2019 bajo los auspicios de la Conferencia de La Haya de Derecho 

Internacional Privado (HCCH). Este instrumento multilateral introduce un régimen 

uniforme que aspira a superar las deficiencias de los sistemas fragmentados, los 

acuerdos bilaterales limitados y las asimetrías que históricamente han caracterizado 

el panorama de la cooperación jurisdiccional internacional. 
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El presente análisis examina la génesis normativa de la Convención, su estructura 

normativa, la participación de los Estados, los grupos de trabajo involucrados en su 

elaboración y las perspectivas que abre su implementación, particularmente para 

los sistemas jurídicos latinoamericanos y para el eventual proceso de adhesión de 

Costa Rica. 

 

La génesis normativa de la Convención de 2019 

El camino hacia la adopción de la Convención de 2019 fue precedido por décadas 

de esfuerzos técnicos y diplomáticos dentro del marco institucional de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. Desde el año 1996, la 

HCCH impulsó el denominado Proyecto de Sentencias, partiendo de la constatación 

de las severas limitaciones prácticas del antiguo sistema multilateral de 1971, cuya 

escasa ratificación le restó eficacia normativa. 

Posteriormente, tras la adopción de la Convención de La Haya sobre Acuerdos de 

Elección de Foro en 2005, se evidenció la necesidad de ampliar el alcance 

regulatorio hacia las sentencias extranjeras, más allá de aquellos casos en los que 

las partes habían pactado de manera expresa la jurisdicción competente. Así, entre 

2012 y 2013, se conformó un Grupo de Expertos encargado de evaluar la viabilidad 

de un nuevo instrumento global, el cual concluyó en la conveniencia de avanzar 

hacia un tratado multilateral integral. 

A partir de estas conclusiones, la Conferencia de La Haya constituyó un Grupo de 

Trabajo especializado, que sesionó en múltiples ocasiones entre 2013 y 2015, 

logrando la redacción de un primer borrador normativo. Esta labor fue sometida 

posteriormente a discusión dentro de las Comisiones Especiales de la HCCH, que 

celebraron cuatro rondas de negociación técnica entre los años 2016 y 2017. 

Finalmente, la versión definitiva del instrumento fue aprobada durante la XXII Sesión 

Diplomática de la Conferencia de La Haya, celebrada en el año 2019. 
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Debe destacarse el carácter técnico y exhaustivo del proceso de elaboración, en el 

cual intervinieron diversos subgrupos informales de trabajo, abocados al análisis de 

materias especializadas como los derechos de propiedad intelectual, la jurisdicción 

concurrente de tribunales comunes, los supuestos de exclusiones sectoriales 

(materia marítima, petróleo, defensa de la competencia), los plazos de prescripción 

y la coordinación con otros instrumentos internacionales. Este diseño gradual 

permitió lograr consensos sobre aspectos sumamente complejos del tráfico jurídico 

internacional. 

 

Objeto, estructura normativa y contenido de la Convención 

La Convención de La Haya de 2019 tiene como objeto principal establecer un marco 

normativo uniforme y vinculante para el reconocimiento y la ejecución de sentencias 

extranjeras en materia civil o comercial, emitidas por tribunales de los Estados 

Parte. 

Conforme al artículo 1, el ámbito de aplicación comprende aquellas resoluciones 

judiciales dictadas en un Estado Parte, respecto de las cuales se solicita su 

reconocimiento o ejecución en el territorio de otro Estado Parte. No obstante, el 

instrumento excluye expresamente una serie de materias, conforme lo establece su 

artículo 2, tales como los asuntos de estado y capacidad de las personas físicas, el 

derecho de familia, las sucesiones, los procedimientos de insolvencia, las 

cuestiones tributarias, aduaneras, penales, el transporte marítimo, la 

responsabilidad nuclear y ciertos aspectos de propiedad intelectual. 

El instrumento incorpora un catálogo preciso y cerrado de causales de denegación 

del reconocimiento, limitando la discrecionalidad de los tribunales de ejecución a 

supuestos excepcionales relacionados con la protección del orden público, el debido 

proceso, el fraude procesal, la litispendencia o la incompatibilidad con resoluciones 

previas sobre el mismo objeto. Asimismo, el procedimiento probatorio se simplifica 
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mediante la exigencia de una copia certificada de la sentencia, acompañada de 

traducción oficial y apostilla, cuando corresponda. 

Declaración del Estado costarricense sobre el artículo 14, párrafo 1 del Convenio 

Con la firma del instrumento el pasado 16 de setiembre de 2021, la representación 

diplomática de la República de Costa Rica declaró que el país no aplicará el párrafo 

1 del artículo 14, según lo contemplado expresamente por el párrafo 3 de ese mismo 

numeral. 

Esto significa que los órganos judiciales competentes del reconocimiento y la 

ejecución en Costa Rica de una sentencia extranjera no estarán impedidos para 

requerir una garantía o caución en los casos que contemple la legislación interna, 

por ejemplo, si se establece una medida cautelar o se hace uso de la figura de la 

gestión procesal. 

 
Por otra parte, la Convención permite a los Estados mantener regímenes internos 

más favorables al reconocimiento (artículo 6), bajo el principio de liberalidad 

internacional. En materia de competencia internacional indirecta, el artículo 5 

delimita las bases legítimas de jurisdicción en el Estado de origen, estableciendo un 

elenco de supuestos aceptables para la extensión extraterritorial de los efectos de 

la sentencia. 

 

La participación de los Estados Parte y la expansión de la Convención 

A julio de 2025, el Convenio de 2 de julio de 2019 sobre el Reconocimiento y la 

Ejecución de Sentencias Extranjeras en Materia Civil o Comercial presenta un 

avance sostenido que lo perfila como pilar de la cooperación jurisdiccional 

contemporánea. La aprobación de la Unión Europea, formalizada el 29 de agosto 

de 2022, lo hizo aplicable desde el 1 de septiembre de 2023 a los veintiséis Estados 

miembros vinculados por la decisión europea, con la única exclusión de Dinamarca. 
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Esa misma fecha marcó también la entrada en vigor del instrumento para Ucrania, 

Estado que había depositado en paralelo su ratificación. 

El desarrollo latinoamericano ha estado encabezado por la República Oriental del 

Uruguay, primer país de la región en ratificar el tratado. Su normativa interna, en 

vigor desde el 1 de octubre de 2024, optó por extender expresamente el alcance del 

Convenio a ciertos supuestos de consumo y relaciones laborales, afianzando así la 

protección de sujetos tradicionalmente considerados vulnerables y proyectando al 

país como foro atractivo para la litigiosidad transnacional. 

En la órbita anglosajona, el Reino Unido depositó su instrumento de ratificación el 

27 de junio de 2024, de modo que el texto será exigible en su territorio a partir del 1 

de julio de 2025, garantizando la continuidad de un régimen uniforme de ejecución 

de sentencias tras el Brexit. El estándar europeo se robusteció, además, con las 

ratificaciones de Albania y Montenegro, efectivas el 13 y el 21 de febrero de 2025, 

respectivamente, cuyo efecto jurídico comenzará el 1 de marzo de 2026. A ellas se 

unió el Principado de Andorra, que depositó su adhesión el 13 de mayo de 2025 y 

quedará vinculado a partir del 1 de junio de 2026. 

Con estas incorporaciones, el instrumento cuenta ya con treinta y tres Partes 

contratantes, cifra que integra a la Unión Europea, sus veintiséis Estados miembros 

vinculados, Ucrania, Uruguay, el Reino Unido, Albania, Montenegro y Andorra. Aun 

así, permanece una nómina relevante de signatarios pendientes de ratificación 

como lo son: Israel, Estados Unidos, Costa Rica, la Federación de Rusia, Kosovo y 

Macedonia del Norte, lo que confirma el interés global en la Convención, aunque 

refleja distintos ritmos de cristalización legislativa.  

Para el caso costarricense, la firma estampada el 16 de septiembre de 2021 

aguarda un nuevo proyecto de ley, como se verá adelante, que subsane 

observaciones de técnica normativa y complete el procedimiento parlamentario, tras 

el archivo del expediente n.º 22 884 en marzo de 2025. 
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Los grupos de trabajo especializados y la proyección de seguimiento 

normativo 

El desarrollo técnico de la Convención estuvo acompañado de un entramado de 

grupos de trabajo y comités especializados que contribuyeron a resolver los 

aspectos jurídicos más complejos del instrumento. Los denominados Grupos 

Informales I a V de la Conferencia de La Haya abordaron temáticas como las 

declaraciones estatales respecto a sentencias emanadas de autoridades 

gubernamentales, las exclusiones materiales específicas, la problemática de los 

tribunales comunes, la interacción de la Convención con otros tratados 

internacionales (como la Convención de Nueva York sobre arbitraje comercial 

internacional y la Convención de 2005 sobre Acuerdos de Elección de Foro), así 

como la regulación de los plazos de prescripción aplicables. 

Asimismo, el Secretariado Permanente de la HCCH ha organizado seminarios 

regionales, sesiones informativas y capacitaciones técnicas, tanto para los Estados 

Parte como para aquellos países en proceso de adhesión. En este marco, cabe 

mencionar el seminario regional celebrado en mayo de 2023 dirigido a los Balcanes 

Occidentales, así como el reciente webinar de mayo de 2025, que abordó los 

avances y desafíos prácticos de la implementación regional de la Convención. 

Estos espacios técnicos y académicos constituyen un valioso mecanismo de 

seguimiento colaborativo, orientado a perfeccionar la aplicación uniforme del 

instrumento y solventar las cuestiones interpretativas que puedan suscitarse en su 

operatividad judicial. 

 

Comparación con otros instrumentos internacionales 

La Convención de 2019 viene a complementar los esfuerzos normativos previos en 

materia de cooperación jurisdiccional internacional. A diferencia de la Convención 

de La Haya sobre Acuerdos de Elección de Foro de 2005, que circunscribe su 

aplicación a supuestos de cláusulas contractuales de jurisdicción exclusiva, el nuevo 
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instrumento de 2019 regula el reconocimiento general de sentencias extranjeras, 

sin requerir la existencia de pactos previos entre las partes. 

Asimismo, la Convención guarda similitudes estructurales con la exitosa 

Convención de Nueva York de 1958 sobre Reconocimiento y Ejecución de Laudos 

Arbitrales Extranjeros, en cuanto al modelo de causales tasadas de denegación y a 

la promoción de la eficacia internacional de decisiones vinculantes. Sin embargo, 

mientras la Convención de Nueva York se refiere exclusivamente al arbitraje, la 

Convención de 2019 abarca el universo de sentencias judiciales en materia civil y 

comercial. 

Finalmente, la nueva Convención supera claramente las limitaciones del antiguo 

Convenio de La Haya de 1971 sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias, 

cuya ratificación reducida impidió su plena vigencia internacional. En contraste, el 

instrumento de 2019 ha sido concebido desde su origen con una clara vocación de 

universalidad, modernidad y seguridad jurídica. 

 

Firma de la República de Costa Rica y Trámite Legislativo Nacional 

La República de Costa Rica suscribió el Convenio sobre el Reconocimiento y la 

Ejecución de Sentencias Extranjeras en Materia Civil o Comercial el 16 de 

septiembre de 2021, durante la XLIV Sesión del Consejo de Asuntos Generales y 

Política de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (HCCH). 

Con este acto, el país ratificó su histórica vocación por la uniformidad normativa y 

la cooperación judicial internacional, comprometiéndose a dotar de eficacia interna 

a un instrumento que armoniza los requisitos para el reconocimiento de sentencias 

foráneas y reduce los obstáculos procesales en litigios transfronterizos. 

Con el fin de incorporar el tratado al ordenamiento costarricense, el Poder Ejecutivo 

remitió a la Asamblea Legislativa, el 25 de enero de 2022, el proyecto de ley 

identificado como expediente n.° 22 884. Tras su publicación en La Gaceta, el 

proyecto fue asignado a la Comisión Permanente Especial de Relaciones 
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Internacionales y Comercio Exterior. En la etapa de consultas institucionales, la 

Procuraduría General de la República y la Corte Suprema de Justicia emitieron 

pronunciamientos favorables: la Procuraduría confirmó la compatibilidad del 

Convenio con los artículos 7 y 121 inciso 4) de la Constitución Política y descartó 

menoscabo alguno de la soberanía, mientras que la Corte destacó que el exequátur 

seguiría radicado en la Sala Primera sin afectar el equilibrio jurisdiccional interno. El 

Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos, mediante el Informe 

AL-DEST-IJU-265-2022 del 20 de septiembre de 2022, recogió estas posiciones y 

certificó la viabilidad constitucional del proyecto, aunque advirtió deficiencias en la 

traducción española y la incorporación improcedente de documentos auxiliares. 

Atendiendo la prevención técnica, el Ministerio de Relaciones Exteriores entregó en 

enero de 2023 la traducción depurada y la documentación faltante, lo que permitió 

a la comisión emitir dictamen afirmativo unánime el 22 de febrero del mismo año. 

Sin embargo, durante el primer debate iniciado en mayo de 2023 se presentaron 

mociones de fondo que obligaron a una nueva revisión; estas mociones fueron 

desestimadas y el plenario aprobó el proyecto en primer debate el 10 de diciembre 

de 2024, con cuarenta y cuatro votos favorables. Seguidamente se remitió el texto 

a la Sala Constitucional conforme al artículo 96 de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional. 

El 22 de enero de 2025, la Sala dictó la resolución n.° 2025-001972, declarando la 

existencia de un vicio sustancial por falta de publicidad, al persistir inexactitudes en 

la versión española y conservarse pasajes ajenos al convenio. En cumplimiento de 

este fallo, el plenario trasladó el expediente a la Comisión de Consultas de 

Constitucionalidad. Con base en un nuevo informe técnico, dicha comisión concluyó 

el 26 de marzo de 2025 que la irregularidad no podía corregirse dentro del mismo 

procedimiento y recomendó, por unanimidad, el archivo definitivo del proyecto. Al 

no ser convocado nuevamente por el Poder Ejecutivo y vencer los plazos 

reglamentarios al término de la legislatura 2024-2025, el expediente quedó 

formalmente archivado. 
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El devenir del expediente n.° 22 884 demuestra que las objeciones que frenaron la 

ratificación no provinieron de reparos sustanciales sobre la conveniencia del 

instrumento, sino de exigencias de técnica legislativa y transparencia normativa. 

Para concretar la adhesión de Costa Rica al Convenio, resulta indispensable 

presentar este nuevo proyecto de ley que incorpora la versión auténtica del tratado 

en sus idiomas oficiales, una traducción al español consensuada y libre de 

aditamentos. La aprobación definitiva en esta oportunidad resulta crucial para evitar 

que Costa Rica quede rezagada respecto de sus principales socios comerciales y 

para dotar de certidumbre a las partes que litigan en múltiples jurisdicciones. 

Conclusiones 

La ratificación del Convenio de La Haya de 2019 proyectaría beneficios sustantivos 

y estratégicos para el ordenamiento costarricense. En primer término, situaría al 

país como referente regional en materia de cooperación jurídica internacional, al 

insertar a Costa Rica en la red normativa más moderna de reconocimiento y 

ejecución de sentencias y al ofrecer a operadores transnacionales un foro con reglas 

claras, previsibles y homologadas respecto de las principales economías del mundo. 

Tal inserción incidiría de manera directa en la competitividad nacional: la certeza 

derivada de un régimen uniforme eliminaría la duplicidad de litigios y reduciría los 

costes y tiempos del exequátur, factores que el derecho comparado identifica como 

determinantes para la atracción de inversión extranjera y la elección de asiento 

empresarial. 

En segundo lugar, la adhesión reforzaría el estándar constitucional de tutela judicial 

efectiva y de acceso a la justicia. Al circunscribir las causales de denegación a 

supuestos estrictamente tasados y al simplificar la carga probatoria, el instrumento 

facilita la ejecución de sentencias que resguardan derechos patrimoniales y, por 

extensión, contribuye a la protección de derechos fundamentales de nacionales y 

extranjeros que litigan en diferentes jurisdicciones. Ello se proyecta de forma 

especial en poblaciones tradicionales de migrantes y en micro y pequeñas 
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empresas que, sin un marco ágil, enfrentan barreras financieras desproporcionadas 

para hacer valer sus pretensiones fuera del territorio. 

En tercer término, la concreción del Convenio consolidará la competitividad del 

Estado costarricense, elevará el nivel de protección de derechos humanos y 

patrimoniales a través de un acceso más efectivo a la justicia internacional, y 

afianzará el liderazgo de Costa Rica en la arquitectura jurídica multilateral. 

 

En virtud de lo anterior, sometemos a conocimiento de la Asamblea Legislativa el 

proyecto de ley adjunto relativo a la “APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE 

EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EXTRANJERAS EN 

MATERIA CIVIL O COMERCIAL”, para su respectiva aprobación legislativa. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

“APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL O 

COMERCIAL” 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Apruébese, en cada una de sus partes, el “CONVENCIÓN 

SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL O COMERCIAL”, firmado, en la ciudad de La 

Haya, el 2 de julio de 2019, cuyo texto es el siguiente: 
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CONVENCION1  SOBRE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL 

 (hecha el 2 de julio de 2019) 

 

 

 Las Partes Contratantes de la presente Convención,  

Deseando promover un acceso efectivo a la justicia para todos y facilitar el comercio y la 

inversión multilaterales basados en normas, así como la movilidad, a través de la 

cooperación judicial,  

Confiando en que esta cooperación puede reforzarse estableciendo normas básicas 

comunes sobre el reconocimiento y la ejecución de sentencias extranjeras en materia civil 

o comercial, para facilitar el reconocimiento y la ejecución efectivos de dichas sentencias,  

Convencidas de que para reforzar la cooperación judicial se requiere, en particular, un 

régimen jurídico internacional que aporte una mayor previsibilidad y seguridad jurídica en 

relación con la circulación global de sentencias extranjeras, y que complemente al Convenio 

de 30 de junio de 2005 sobre Acuerdos de Elección de Foro,  

Han resuelto concluir la presente Convención a tal efecto y han acordado las siguientes 

disposiciones: 

 

CAPÍTULO I - ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 Ámbito de aplicación 

1. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de sentencias en 

materia civil o comercial. No se aplicará, en particular, a las materias fiscal, aduanera ni 

administrativa.  

2. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y a la ejecución, en un Estado 

contratante, de una sentencia dictada por un tribunal de otro Estado contratante. 

 

 
1 Se utiliza “Convención” como sinónimo de “Convenio”. 
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Artículo 2 

Exclusiones del ámbito de aplicación 

1. La presente Convención no se aplicará a las siguientes materias:  

(a) el estado y la capacidad de las personas físicas;  

(b) las obligaciones alimenticias;  

(c) las demás materias del derecho de familia, incluyendo los regímenes matrimoniales y 

otros derechos u obligaciones resultantes del matrimonio o de relaciones similares;  

(d) los testamentos y las sucesiones;  

(e) la insolvencia, los concordatos, la resolución de entidades financieras y materias 

análogas;  

(f) el transporte de pasajeros y de mercaderías;  

(g) la contaminación marina transfronteriza, la contaminación marina de las zonas situadas 

fuera de la jurisdicción nacional, la contaminación marina procedente de buques, la 

limitación de responsabilidad por demandas en materia marítima y las averías gruesas;  

(h) la responsabilidad por daños nucleares;  

(i) la validez, la nulidad o la disolución de personas jurídicas, o de asociaciones de personas 

físicas o jurídicas, y la validez de las decisiones de sus órganos; 

(j) la validez de las inscripciones en los registros públicos;  

(k) la difamación;  

(l) la privacidad;  

(m) la propiedad intelectual;  

(n) las actividades de las fuerzas armadas, entre ellas las actividades de su personal en 

ejercicio de sus funciones oficiales;  

(o) las actividades de las fuerzas del mantenimiento del orden, entre ellas las actividades 

de su personal en ejercicio de sus funciones oficiales; 

(p) las restricciones a la libre competencia, excepto cuando la sentencia versa sobre una 

conducta que constituye un acuerdo contrario a la competencia o una práctica concertada 
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entre competidores reales o posibles para fijar precios, manipular ofertas en licitaciones, 

restringir la producción o una cuota, segmentar mercados mediante clientes, proveedores, 

territorios o líneas de comercio, y cuando tanto la conducta como sus efectos ocurrieron 

en el Estado de origen; 

(q) las medidas de reestructuración de deuda soberana dispuestas unilateralmente por un 

Estado. 

2. Una sentencia no quedará excluida del ámbito de aplicación de la presente Convención 

si una de las materias a las que esta no se aplica hubiera surgido en el litigio en el que se 

dictó la sentencia únicamente como cuestión preliminar y no como cuestión principal. En 

particular, el solo hecho de que una materia excluida se hubiera suscitado como defensa, 

no excluirá la aplicación de esta Convención a una sentencia, si dicha materia no constituía 

cuestión principal del litigio.  

3. La presente Convención no se aplicará al arbitraje ni a los procedimientos relacionados 

con el mismo.  

4. Una sentencia no quedará excluida del ámbito de aplicación de la presente Convención 

por el solo hecho de que un Estado, incluyendo un gobierno, una agencia gubernamental o 

cualquier persona que actúe en representación de un Estado, haya sido parte en el litigio.  

5. Nada en esta Convención afectará los privilegios e inmunidades de los Estados o de las 

organizaciones internacionales, con respecto a ellos mismos o a sus propiedades. 

 

Artículo 3 

Definiciones 

 

1. A los efectos de la presente Convención:  

(a) el término “demandado” significa la persona contra la cual se ha presentado la demanda 

o la reconvención en el Estado de origen;  

(b) el término “sentencia” significa toda decisión en cuanto al fondo dictada por un tribunal, 

cualquiera que sea su denominación, como por ejemplo orden o resolución, así como la 

determinación de costas o gastos del procedimiento por el tribunal (incluyendo una 

persona autorizada del tribunal), siempre que la determinación se refiera a una decisión 
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sobre el fondo que sea susceptible de ser reconocida o ejecutada en virtud de esta 

Convención. Las medidas provisionales y cautelares no son sentencias.  

2. Se entenderá que una entidad o persona que no sea persona física tiene su residencia 

habitual en el Estado:  

(a) de su sede estatutaria;  

(b) conforme a cuyo Derecho se haya constituido;  

(c) de su administración central; o  

(d) de su establecimiento principal. 

 

CAPÍTULO II – RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

Artículo 4 

Disposiciones generales 

1. Una sentencia dictada por un tribunal de un Estado contratante (Estado de origen) será 

reconocida y ejecutada en otro Estado contratante (Estado requerido) de conformidad con 

lo dispuesto en el presente capítulo. El reconocimiento o la ejecución solo podrán 

denegarse por las causales establecidas en la presente Convención.  

2. No habrá revisión alguna en cuanto al fondo de la sentencia en el Estado requerido. Solo 

podrá apreciarse aquello que sea necesario para la aplicación de la presente Convención.  

3. Una sentencia será reconocida solo si produce efectos en el Estado de origen y deberá 

ser ejecutada solo si es ejecutoria en el Estado de origen.  

4. El reconocimiento o la ejecución podrá posponerse o denegarse si la sentencia a la que 

hace referencia el apartado 3 es objeto de un recurso en el Estado de origen o si el plazo 

para interponer un recurso ordinario no hubiese expirado. El rechazo no impedirá una 

solicitud ulterior de reconocimiento o ejecución de la sentencia. 

 

 

Artículo 5 
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Presupuestos para el reconocimiento y la ejecución 

1. Una sentencia es susceptible de ser reconocida y ejecutada si se cumple una de las 

siguientes condiciones:  

(a) La persona contra la cual se solicita el reconocimiento o la ejecución tenía su residencia 

habitual en el Estado de origen en el momento de constituirse en parte en el procedimiento 

ante el tribunal de origen;  

(b) La persona física contra la cual se solicita el reconocimiento o la ejecución tenía el centro 

principal de sus negocios en el Estado de origen en el momento de constituirse en parte en 

el procedimiento ante el tribunal de origen, y la demanda que dio lugar a la sentencia derivó 

de las actividades de esos negocios;  

(c) La persona contra quien se solicita el reconocimiento o la ejecución es quien presentó 

la demanda, que no sea una reconvención, que dio lugar a la sentencia;  

(d) El demandado tenía una sucursal, agencia u otro establecimiento sin personalidad 

jurídica propia en el Estado de origen en el momento de constituirse en parte en el 

procedimiento ante el tribunal de origen, y la demanda que dio lugar a la sentencia versaba 

sobre las actividades de esa sucursal, agencia o establecimiento;  

(e) El demandado aceptó expresamente la competencia del tribunal de origen durante el 

transcurso del procedimiento en el que se dictó la sentencia;  

(f) El demandado presentó sus argumentos en cuanto al fondo ante el tribunal de origen 

sin impugnar su competencia dentro del plazo previsto en el Derecho del Estado de origen, 

excepto cuando sea evidente que la impugnación de la competencia o de su ejercicio no 

hubiera prosperado según ese Derecho;  

(g) La sentencia versa sobre una obligación contractual y fue dictada por un tribunal del 

Estado en el que la ejecución de la obligación tuvo lugar o debería haber tenido lugar, de 

conformidad con 

(i) lo acordado por las partes, o  

(ii) la ley aplicable al contrato, si no se hubiera acordado un lugar de ejecución,  

salvo si las actividades del demandado relativas a la transacción no estuvieran 

manifiestamente vinculadas de manera intencional y sustancial con ese Estado;  
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(h) La sentencia versa sobre el arrendamiento de un inmueble y fue dictada por un tribunal 

del Estado en el que se encuentra el inmueble;  

(i) La sentencia dictada en contra del demandado versa sobre una obligación contractual 

que tenía como garantía un derecho real sobre un inmueble ubicado en el Estado de origen, 

siempre que la pretensión contractual se hubiere interpuesto junto con una acción dirigida 

contra el mismo demandado en relación con ese derecho real;  

(j) La sentencia versa sobre una obligación extracontractual derivada de la muerte, daños 

corporales, daños o pérdidas de bienes materiales, y el acto u omisión que ha sido la causa 

directa del daño ocurrió en el Estado de origen, independientemente del lugar en donde se 

hayan producido sus efectos;  

(k) La sentencia versa sobre la validez, interpretación, efectos, administración o 

modificación de un trust constituido voluntariamente y que consta por escrito, y: 

(i) al momento del inicio del procedimiento, el Estado de origen estaba designado 

en el instrumento constitutivo del trust como el Estado cuyos tribunales deben 

resolver los litigios relativos a estas cuestiones; o  

(ii) al momento del inicio del procedimiento, el Estado de origen estaba designado, 

expresa o tácitamente, en el instrumento constitutivo del trust como el Estado en 

el cual se encuentra su administración principal.  

Este subapartado únicamente se aplica a las sentencias sobre los aspectos internos 

de un trust entre las personas que integran o integraban la relación del trust.  

(l) La sentencia decidió sobre una reconvención:  

(i) en la medida en que esta hubiera prosperado, siempre que derivara de la misma 

relación jurídica o hecho que la demanda; o  

(ii) en la medida en que esta hubiere sido desestimada, salvo que el Derecho del 

Estado de origen exigiera el planteamiento de la reconvención para evitar su 

preclusión.  

 

(m) La sentencia ha sido dictada por un tribunal designado en un acuerdo celebrado o 

documentado por escrito, o por cualquier otro medio de comunicación que pueda hacer 

accesible la información para su ulterior consulta, que no sea un acuerdo exclusivo de 

elección de foro. 
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A los efectos de este subapartado, “acuerdo exclusivo de elección de foro” significa un 

acuerdo celebrado por dos o más partes que designa, con el objeto de conocer de los litigios 

que hayan surgido o que pudieran surgir respecto a una relación jurídica concreta, a los 

tribunales de un Estado o a uno o más tribunales específicos de un Estado, excluyendo la 

competencia de cualquier otro tribunal.  

 

2. Si se solicita el reconocimiento o la ejecución contra una persona física que actúa 

primordialmente por razones personales, familiares o domésticas (un consumidor) en 

materias relativas a un contrato de consumo, o contra un trabajador en materias relativas 

a un contrato de trabajo: 

(a) el apartado 1(e) solo se aplica si el consentimiento se prestó ante el tribunal, ya 

sea oralmente o por escrito;  

(b) los apartados 1(f), (g) y (m) no se aplican.  

 

3. El apartado 1 no se aplica a las sentencias que versen sobre el arrendamiento de 

inmuebles destinados a vivienda o sobre la inscripción registral de inmuebles. Estas 

sentencias serán susceptibles de reconocimiento y ejecución únicamente si han sido 

dictadas por un tribunal del Estado en el que se encuentra el inmueble. 

 

Artículo 6 

Criterio exclusivo para el reconocimiento y la ejecución 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, una sentencia que verse sobre derechos reales 

sobre inmuebles será reconocida y ejecutada únicamente si tales bienes se encuentran en 

el Estado de origen. 
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Artículo 7 

Denegación del reconocimiento y la ejecución 

1. El reconocimiento o la ejecución podrán denegarse si:  

(a) el documento con el que se inició el procedimiento u otro documento equivalente, que 

contenga los elementos esenciales de la demanda,  

(i) no fue notificado al demandado con tiempo suficiente y de forma tal que le 

permitiera preparar su defensa, salvo que el demandado hubiera comparecido ante 

el tribunal de origen para proceder a su defensa sin impugnar la notificación, 

siempre que el Derecho del Estado de origen permita que las notificaciones sean 

impugnadas; o  

(ii) fue notificado al demandado en el Estado requerido de forma incompatible con 

los principios fundamentales sobre notificación de documentos de ese Estado;  

(b) la sentencia fue obtenida con fraude;  

(c) el reconocimiento o la ejecución fueren manifiestamente incompatibles con el orden 

público del Estado requerido, en particular, si el procedimiento concreto que condujo a la 

sentencia fue incompatible con los principios fundamentales de equidad procesal de ese 

Estado y si hubo infracciones a la seguridad o soberanía de ese Estado; 

(d) El procedimiento en el tribunal de origen fue contrario a un acuerdo o a una cláusula 

del instrumento constitutivo de un trust según el cual el litigio en cuestión debía resolverse 

ante un tribunal de otro Estado distinto del Estado de origen;  

(e) La sentencia es incompatible con otra sentencia dictada por un tribunal del Estado 

requerido en un litigio entre las mismas partes, o  

(f) la sentencia es incompatible con una sentencia previamente dictada por un tribunal de 

otro Estado en un litigio entre las mismas partes y con el mismo objeto, siempre que la 

sentencia previamente dictada cumpla con las condiciones necesarias para su 

reconocimiento en el Estado requerido. 

2. El reconocimiento o la ejecución podrán ser pospuestos o denegados si existe un 

procedimiento pendiente entre las mismas partes y con el mismo objeto ante un tribunal 

del Estado requerido si:  
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(a) este litigio se planteó ante el tribunal del Estado requerido antes que ante el tribunal 

del Estado de origen; y  

(b) existe un vínculo estrecho entre el litigio y el Estado requerido.  

El rechazo conforme a este apartado no impedirá una solicitud ulterior de reconocimiento 

o ejecución de la sentencia. 

Artículo 8 

Cuestiones preliminares 

1. Una decisión sobre una cuestión preliminar no será reconocida o ejecutada en virtud de 

la presente Convención si versa sobre una materia a la que la presente Convención no se 

aplica, o sobre una materia mencionada en el artículo 6 sobre la que resolvió un tribunal de 

un Estado distinto al designado en ese artículo.  

2. El reconocimiento o la ejecución de una sentencia podrá denegarse si, y en la medida 

que, dicha sentencia se haya fundamentado en una decisión sobre una materia a la que la 

presente Convención no se aplica, o sobre una materia mencionada en el artículo 6 sobre 

la que resolvió un tribunal de un Estado distinto al designado en ese artículo. 

 

Artículo 9 

Separabilidad 

El reconocimiento o la ejecución de una parte separable de la sentencia se concederá si se 

solicita el reconocimiento o la ejecución de dicha parte o si solo una parte de la sentencia 

es susceptible de ser reconocida o ejecutada en virtud de la presente Convención. 

 

Artículo 10 

Daños y perjuicios 

1. El reconocimiento o la ejecución de una sentencia podrá denegarse si, y en la medida 

que, la sentencia conceda daños y perjuicios, incluyendo daños y perjuicios ejemplarizantes 

o punitivos, que no reparen a una parte por la pérdida o el perjuicio real sufrido.  
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2. El tribunal requerido tomará en consideración si, y en qué medida, los daños y perjuicios 

fijados por el tribunal de origen sirven para cubrir costas y gastos relacionados con el 

procedimiento. 

 

Artículo 11 

Transacciones judiciales 

Las transacciones judiciales que ha aprobado un tribunal de un Estado contratante o que 

han sido celebradas en el curso de un procedimiento ante un tribunal de un Estado 

contratante, y que son ejecutorias al igual que una sentencia en el Estado de origen, serán 

ejecutadas en virtud de la presente Convención de igual manera que una sentencia. 

 

Artículo 12 

Documentos a presentar 

1. La parte que requiera el reconocimiento o solicite la ejecución deberá presentar:  

(a) una copia completa y certificada de la sentencia;  

(b) si la sentencia fue dictada en rebeldía, el original o una copia certificada del documento 

que acredite que el documento por el que se inició el procedimiento o un documento 

equivalente fue notificado a la parte no compareciente;  

(c) cualquier documento necesario para establecer que la sentencia produce efectos o, en 

su caso, es ejecutoria en el Estado de origen;  

(d) en el caso previsto en el artículo 11, una certificación de un tribunal (incluyendo una 

persona autorizada del tribunal) del Estado de origen que acredite que la transacción 

judicial o una parte de ella es ejecutoria en las mismas condiciones que una sentencia en el 

Estado de origen.  

2. Si el contenido de la sentencia no permitiera al tribunal requerido constatar si se han 

cumplido las condiciones previstas en el presente capítulo, dicho tribunal podrá solicitar 

cualquier documentación necesaria.  

3. La solicitud de reconocimiento o de ejecución podrá acompañarse de un documento 

relacionado con la sentencia, emitido por un tribunal (incluyendo una persona autorizada 



22 
 

del tribunal) del Estado de origen, conforme al formulario modelo recomendado y 

publicado por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.  

4. Si los documentos a que se refiere el presente artículo no constan en un idioma oficial 

del Estado requerido, estos deberán acompañarse por una traducción certificada a un 

idioma oficial, salvo que el Derecho del Estado requerido disponga algo distinto. 

 

Artículo 13 

Procedimiento 

1. El procedimiento para el reconocimiento, la declaración de ejecutoriedad (exequátur)] o 

el registro para la ejecución, así como la ejecución de la sentencia, se regirán por el Derecho 

del Estado requerido, salvo que la presente Convención disponga algo distinto. El tribunal 

del Estado requerido deberá actuar con celeridad.  

 

2. El tribunal del Estado requerido no podrá denegar el reconocimiento o la ejecución de 

una sentencia en virtud de la presente Convención alegando que el reconocimiento o la 

ejecución debería solicitarse en otro Estado.  

 

Artículo 14 

Costas del procedimiento 

1. No se podrá exigir ningún seguro, caución o depósito, cualquiera que sea su 

denominación, a la parte que solicita, en un Estado contratante, el reconocimiento o la 

ejecución de una sentencia dictada por un tribunal de otro Estado contratante, por la sola 

razón de su condición de extranjero, o por no estar domiciliado o no ser residente en el 

Estado en el que se solicita la ejecución.  

2. La condena al pago de costas o gastos del procedimiento pronunciada en un Estado 

contratante contra una persona exenta de seguro, caución o depósito en virtud del 

apartado precedente o del Derecho del Estado en el que se presentó la demanda, será 

ejecutada, a petición del beneficiario, en cualquier otro Estado contratante.  

3. Un Estado podrá declarar que no aplicará el apartado 1 o designar mediante una 

declaración cuáles de sus tribunales no lo aplicarán. 
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Artículo 15 

Reconocimiento y ejecución con arreglo al Derecho nacional 

Salvo lo dispuesto en el artículo 6, la presente Convención no impide el reconocimiento o 

la ejecución de sentencias con arreglo al Derecho nacional 

 

CAPÍTULO III – CLÁUSULAS GENERALES 

 

Artículo 16 

Disposición transitoria 

La presente Convención se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de sentencias si, al 

momento de la presentación de la demanda en el Estado de origen, la Convención surtía 

efectos entre ese Estado y el Estado requerido.  

 

Artículo 17 

Declaraciones para limitar el reconocimiento y la ejecución 

Un Estado podrá declarar que sus tribunales podrán negarse a reconocer o ejecutar una 

sentencia dictada por un tribunal de otro Estado contratante si las partes tenían su 

residencia en el Estado requerido y la relación entre las partes, así como todos los demás 

elementos relevantes del litigio, con excepción de la ubicación del tribunal de origen, 

estaban conectados únicamente con el Estado requerido. 

 

Artículo 18 

Declaraciones con respecto a materias específicas 

1. Cuando un Estado tenga un fuerte interés en no aplicar la presente Convención a una 

materia específica, dicho Estado podrá declarar que no aplicará esta Convención a dicha 

materia. El Estado que realice dicha declaración deberá asegurar que tal declaración no sea 
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más amplia de lo necesario y que la materia específica excluida se encuentre definida de 

manera clara y precisa. 

 

2. Con relación a dicha materia, el Convenio no se aplicará:  

(a) en el Estado contratante que haya hecho la declaración;  

(b) en otros Estados contratantes, cuando se solicite el reconocimiento o la ejecución de 

una sentencia dictada por un tribunal de un Estado contratante que hizo la declaración. 

 

Artículo 19 

Declaraciones con respecto a sentencias relativas a un Estado 

1. Un Estado podrá declarar que no aplicará esta Convención a sentencias derivadas de 

procedimientos en los que sea parte:  

(a) dicho Estado, o una persona física que actúe en representación de dicho Estado, o  

(b) una agencia gubernamental de dicho Estado o una persona física que actúe en 

representación de dicha agencia gubernamental.  

El Estado que realice tal declaración deberá velar por que la declaración no sea más amplia 

de lo necesario y por definir la materia excluida de manera clara y precisa.  

La declaración formulada no debe hacer distinciones entre las sentencias en las que el 

Estado, una agencia gubernamental del Estado o una persona física que actúa en 

representación de alguno de ellos sea parte demandada o demandante en el procedimiento 

ante el tribunal de origen. 

 

2. El reconocimiento o la ejecución de una sentencia dictada por un tribunal de un Estado 

que hizo una declaración conforme al apartado 1 podrá ser denegado si la sentencia derivó 

de un procedimiento en el que es parte ya sea el Estado que hizo la declaración o el Estado 

requerido, una de sus agencias gubernamentales o una persona que actúa en 

representación de alguno de ellos, en la misma medida indicada en la declaración. 
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Artículo 20 

Interpretación uniforme 

A los efectos de la interpretación de la presente Convención se tendrá en cuenta su carácter 

internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación.  

 

Artículo 21 

Revisión del funcionamiento de la Convención 

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 

tomará medidas periódicamente para examinar el funcionamiento de la presente 

Convención, incluyendo cualquier declaración, e informará de ello al Consejo de Asuntos 

Generales y Política. 

 

Artículo 22 

Sistemas jurídicos no unificados 

1. En relación con un Estado contratante en el que se apliquen dos o más sistemas jurídicos 

a las cuestiones reguladas en la presente Convención en unidades territoriales diferentes:  

(a) cualquier referencia a la ley, al Derecho o al procedimiento de un Estado se interpretará, 

cuando sea pertinente, como referencia a la ley, al Derecho o al procedimiento en vigor en 

la unidad territorial pertinente;  

(b) cualquier referencia al tribunal o a los tribunales de un Estado se interpretará, cuando 

sea pertinente, como referencia al tribunal o a los tribunales en la unidad territorial 

pertinente;  

(c) cualquier referencia a la conexión con un Estado se interpretará, cuando sea pertinente, 

como conexión con la unidad territorial pertinente;  

(d) cualquier referencia a un punto de conexión relacionado con un Estado se interpretará, 

cuando sea pertinente, como referencia al punto de conexión que se relaciona con la 

unidad territorial pertinente.  
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, un Estado contratante con dos o más unidades 

territoriales en las que rigen diferentes sistemas jurídicos no estará obligado a aplicar la 

presente Convención a situaciones que impliquen únicamente a dichas unidades 

territoriales.  

3. Un tribunal en una unidad territorial de un Estado contratante con dos o más unidades 

territoriales en las que rigen diferentes sistemas jurídicos no estará obligado a reconocer o 

ejecutar una sentencia de otro Estado contratante por la sola razón de que la sentencia 

haya sido reconocida o ejecutada en otra unidad territorial del mismo Estado contratante 

según la presente Convención.  

4. Este artículo no se aplicará a las Organizaciones Regionales de Integración Económica.

  

Artículo 23 Relación con otros instrumentos internacionales  

1. La presente Convención se interpretará, en la medida de lo posible, de forma que sea 

compatible con otros tratados en vigor entre los Estados contratantes, hayan sido 

celebrados antes o después de esta Convención.  

2. La presente Convención no afectará la aplicación por un Estado contratante de un tratado 

celebrado antes de esta Convención.  

3. La presente Convención no afectará la aplicación por un Estado contratante de un tratado 

celebrado después de esta Convención en lo que se refiere al reconocimiento o la ejecución 

de una sentencia dictada por un tribunal de un Estado contratante que es igualmente Parte 

en dicho tratado. Ninguna disposición del otro tratado afectará las obligaciones previstas 

en el artículo 6 con Estados contratantes que no son Partes en ese tratado.  

4. La presente Convención no afectará la aplicación de las normas de una Organización 

Regional de Integración Económica que sea Parte en esta Convención, en lo que se refiere 

al reconocimiento o la ejecución de una sentencia dictada por un tribunal de un Estado 

contratante que además sea Estado miembro de la Organización Regional de Integración 

Económica si:  

(a) las normas fueron adoptadas antes de que se celebrara la presente Convención; o  

(b) las normas fueron adoptadas después de que se celebrara la presente Convención, en 

la medida en que no afecten las obligaciones previstas en el artículo 6 hacia Estados 

contratantes que no son Estados miembros de la Organización Regional de Integración 

Económica. 
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CAPÍTULO IV – CLÁUSULAS FINALES 

Artículo 24 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  

2. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación de los 

Estados signatarios.  

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados.  

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en 

el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario de la 

Convención.  

Artículo 25 

Declaraciones con respecto a sistemas jurídicos no unificados 

1. Un Estado con dos o más unidades territoriales en las que rigen diferentes sistemas 

jurídicos con respecto a las materias reguladas por la presente Convención, podrá declarar 

que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o varias 

de ellas. Dicha declaración indicará expresamente las unidades territoriales a las que la 

Convención será aplicable.  

2. En el caso de que un Estado no haga declaración alguna en virtud del presente artículo, 

la Convención se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado.  

3. El presente artículo no se aplicará a las Organizaciones Regionales de Integración 

Económica. 

 

Artículo 26 

Organizaciones Regionales de Integración Económica 

1. Una Organización Regional de Integración Económica constituida únicamente por 

Estados soberanos y que tenga competencia sobre algunas o todas las materias reguladas 

por la presente Convención, podrá firmar, aceptar, aprobar o adherirse a esta Convención. 

En tal caso la Organización Regional de Integración Económica tendrá los mismos derechos 
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y obligaciones que un Estado contratante en la medida en que dicha Organización tenga 

competencia sobre las materias reguladas por esta Convención. 

2. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, la Organización Regional 

de Integración Económica notificará por escrito al depositario las materias reguladas por la 

presente Convención sobre las cuales los Estados miembros han transferido la competencia 

a dicha Organización. La Organización notificará prontamente por escrito al depositario 

cualquier modificación de su competencia especificada en la última notificación que se 

haga en virtud del presente apartado.  

3. Para los efectos de la entrada en vigor de la presente Convención, cualquier instrumento 

depositado por una Organización Regional de Integración Económica no será considerado 

salvo que ésta declare, en virtud del artículo 27(1), que sus Estados miembros no serán 

Parte de esta Convención.  

4. Cualquier referencia en la presente Convención a un "Estado contratante" o a un 

"Estado" se aplicará igualmente, cuando sea pertinente, a una Organización Regional de 

Integración Económica. 

 

Artículo 27 

Organizaciones Regionales de Integración Económica como Partes Contratantes sin sus 

Estados miembros 

1. En el momento de la firma, aceptación, aprobación o adhesión, una Organización 

Regional de Integración Económica podrá declarar que ejerce competencia sobre todas las 

materias reguladas por la presente Convención y que sus Estados miembros no serán Parte 

en esta Convención pero estarán obligados por la misma en virtud de la firma, aceptación, 

aprobación o adhesión de la Organización.  

2. En el caso que una Organización Regional de Integración Económica haga una declaración 

conforme al apartado 1, cualquier referencia a "Estado contratante" o "Estado" en la 

presente Convención se aplicará igualmente, cuando sea pertinente, a los Estados 

miembros de la Organización. 

 

 

Artículo 28 
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Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración 

del período durante el cual puede presentarse una notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 29(2) con respecto al segundo Estado que haya depositado su 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, previsto en el artículo 24.  

2. En lo sucesivo, la presente Convención entrará en vigor:  

(a) para cada Estado que posteriormente ratifique, acepte, apruebe o se adhiera al mismo, 

el primer día del mes siguiente a la expiración del período durante el cual puede 

presentarse una notificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29(2) con 

respecto a ese Estado;  

(b) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación de la 

presente Convención de conformidad con el artículo 25 después de que la Convención haya 

entrado en vigor para el Estado que hizo la declaración, el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un período de tres meses después de la notificación de la declaración prevista 

en dicho artículo. 

 

Artículo 29 

Establecimiento de relaciones de conformidad con la Convención 

1. La presente Convención surtirá efectos entre dos Estados contratantes únicamente si 

ninguno de ellos ha presentado una notificación al depositario en relación con el otro de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 o 3. Si no se ha presentado tal notificación, 

la Convención surtirá efectos entre los dos Estados contratantes desde el primer día del 

mes siguiente a la expiración del período durante el cual pueden presentarse 

notificaciones.  

 

2. Un Estado contratante podrá notificar al depositario dentro de un plazo de 12 meses 

contado a partir de la fecha de notificación por el depositario conforme a lo dispuesto en 

el artículo 32(a), que la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de otro Estado no 

tendrá el efecto de establecer relaciones entre los dos Estados de conformidad con la 

Convención.  
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3. Un Estado podrá notificar al depositario, al momento del depósito de su instrumento de 

conformidad con el articulo 24(4), que su ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

no tendrá el efecto de establecer relaciones con un Estado contratante de conformidad con 

la Convención.  

 

4. Una Parte contratante podrá en cualquier momento retirar una notificación que haya 

realizado de conformidad con el apartado 2 o 3. Este retiro surtirá efecto el primer día del 

mes siguiente a la expiración de un periodo de tres meses a partir de la fecha de 

notificación.  

 

Artículo 30 

Declaraciones 

1. Las declaraciones previstas en los artículos 14, 17, 18, 19 y 25 podrán realizarse al 

momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o posteriormente en 

cualquier momento, y podrán modificarse o retirarse en cualquier momento.  

2. Las declaraciones, modificaciones y retiros serán notificadas al depositario.  

3. Una declaración hecha al momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión surtirá efecto simultáneamente a la entrada en vigor de la Convención para el 

Estado respectivo.  

4. Una declaración hecha ulteriormente, así como cualquier modificación o retiro de una 

declaración, surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de 

tres meses luego de la fecha de recepción de la notificación por el depositario.  

5. Una declaración hecha ulteriormente, así como cualquier modificación o retiro de una 

declaración, no será aplicable a las sentencias dictadas en procedimientos que ya se hayan 

iniciado ante el tribunal de origen al momento en que la declaración surte efecto. 

 

Artículo 31 

Denuncia 
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1. Un Estado contratante de la presente Convención podrá denunciarla mediante 

notificación por escrito al depositario. La denuncia podrá limitarse a ciertas unidades 

territoriales de un sistema jurídico no unificado a las que se aplique la presente Convención.  

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un período 

de 12 meses después de la fecha de recepción de la notificación por el depositario. Cuando 

en la notificación se establezca un plazo más largo para que la denuncia surta efecto, esta 

surtirá efecto al vencer dicho plazo contado desde la fecha en que la notificación haya sido 

recibida por el depositario.  

 

Artículo 32 

Notificaciones por el depositario 

El depositario notificará a los Miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho 

Internacional Privado, así como a los otros Estados y Organizaciones Regionales de 

Integración Económica que hayan firmado, ratificado, aceptado, aprobado o se hayan 

adherido a la presente Convención, de conformidad con lo previsto en los artículos 24, 26 

y 27, lo siguiente:  

(a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones a que se refieren los 

artículos 24, 26 y 27;  

(b) la fecha en que la presente Convención entrará en vigor de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28;  

(c) las notificaciones, declaraciones, modificaciones y retiros previstas en los artículos 26, 

27, 29 y 30; y  

(d) las denuncias a que se refiere el artículo 31.  

 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, firman la presente 

Convención.  

Hecha en La Haya, el 2 de julio de 2019, en francés y en inglés, siendo ambos textos 

igualmente auténticos, en un único ejemplar que será depositado en los archivos del 

Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática copia 

auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de Derecho 
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Internacional Privado en el momento de su Vigesimosegunda Sesión, así como a cada uno 

de los demás Estados que participaron en dicha Sesión. 

 

 

 

 

 

 

 
 

República de Costa Rica  
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

  
 

 

NATALIA CORDOBA ULATE 

DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA  
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DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

 
CERTIFICA:  

  
 
Que la traducción consensuada entre los Miembros hispanoparlantes de América 

Latina de la HCCH, en coordinación con la Oficina Regional para América Latina y 

el Caribe de la HCCH, con la colaboración del Vicepresidente de la 22a Sesión 

Diplomática, Dr. Lic. Marcos Dotta Salgueiro (Uruguay; Profesor Adjunto, U.R.), 

sobre la base de una versión de cortesía preparada por la Oficina Permanente  al 

castellano del documento denominado “APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL O COMERCIAL”, firmado, en la ciudad de La 

Haya, el 02 de julio del dos mil diecinueve, consta de quince folios, el cual 

corresponde a la totalidad de las piezas que lo componen a la fecha de su 

expedición; siendo que la transcripción detallada es fiel y exacta del texto original. 

Se extiende la presente, para los efectos legales correspondientes, San José, a las 

catorce horas con veinte minutos del treinta de julio del dos mil veinticinco.   

 

 

 

 

Rige a partir de su publicación  
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RODRIGO CHAVES ROBLES 

 

 

 

 

 ARNOLDO ANDRE TINOCO  

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 


